
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 12 de mayo de 2004, del Director, dictada por delegación de la Presi-
denta, de concesión de subvenciones para la financiación durante los años 2004 al 2006 de Proyectos de inserción
laboral de personas con discapacidad física, psíquica y/o sensorial, mediante la suscripción de Convenios de Cola-
boración.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 12 de mayo de 2004, del Director, dictada por delegación de la Pre-
sidenta, de concesión de subvenciones para la financiación durante los años 2004 al 2006 de Proyectos de inser-
ción laboral de personas en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla e inmigrantes regularizados o
en proceso de regularización, mediante la suscripción de Convenios de Colaboración.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 28 de mayo de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de suminis-
tro consistente en la adquisición de diverso material informático con destino a la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias.
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Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia relativa a la redacción del proyecto, dirección de obra y
coordinación del estudio de seguridad y salud, por Arquitecto Superior, de la construcción de 32 viviendas protegi-
das de promoción pública, a ejecutar en Montaña Pacho-Camino San Bartolomé de Geneto, término municipal de La
Laguna (Tenerife).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia relativa a la redacción del proyecto, dirección de obra y
coordinación del estudio de seguridad y salud, por Arquitecto Superior, de la construcción de 20 viviendas protegi-
das de promoción pública, a ejecutar en Piedras de Torres, término municipal de Tacoronte (Tenerife).

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Telde.- Anuncio de 4 de mayo de 2004, por el que se hace pú-
blica la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos administrativos por los conceptos tributarios de Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Comprobación de Valores y Liquida-
ciones Complementarias), Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, requerimientos y trámite de audiencia.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se notifica la Resolución de 26 de marzo de
2004, que inicia el expediente sancionador nº 01/2004 contra D. Juan Andrés Sánchez Valencia, en ignorado domi-
cilio.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se procede a dar publicidad al proce-
dimiento que pone fin a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2004 destinadas a la mejora de la pro-
ducción y comercialización de la miel en Canarias, previstas en la Orden de 3 de febrero de 2004.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se procede a dar publicidad al proce-
dimiento que pone fin a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2004 destinadas al fomento de la pres-
tación de servicios para la aplicación de programas de productos ganaderos de calidad mediante la organización de
actuaciones de formación, previstas en la Orden de 20 de febrero de 2004.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de abril de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Natural de
Bandama (C-14), en los términos municipales de Las Palmas de Gran Canaria, Santa Brígida y Telde (Gran Canaria). 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de mayo de 2004, que pone de manifiesto a los interesados en ignorado paradero la interposición de
recursos de alzada contra la relación definitiva de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, adoptado
por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la cobertura de plazas básicas vacantes de Auxiliar Admi-
nistrativo, convocadas por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de mayo de 2004, que pone de manifiesto a los interesados en ignorado paradero la interposición de
recurso de alzada contra la Resolución de 11 de febrero de 2004, de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra, por la que se establece la forma y plazo para la solicitud de plaza en el con-
curso-oposición del Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administrativa, convocada por Resolución de 26
de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de esa Dirección Gerencia.

Servicio Canario de la Salud. Servicio de Tesorería y Recaudación.- Edicto de 20 de mayo de 2004, por el que se no-
tifica al interesado la resolución recaída en el recurso de reposición que se sigue en esta Unidad de Recaudación.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de liquidaciones
de reintegros de subvenciones.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de la Resolución
de 12 de mayo de 2004, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro de subvención concedida a la entidad
Instituto de Cooperación Interempresarial de Canarias (ICIC) para la realización del curso denominado “Cocinero”,
código 35950512. Contrato Programa anualidad 1995.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 30 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial pa-
ra la construcción de un invernadero de 300,00 m2 y 2,90 metros de altura fácilmente desmontable, situado en
donde llaman “Montaña Quemada”, en Tindaya, en el término municipal de La Oliva, solicitada por D. Uwe
Weber.

Anuncio de 18 de mayo de 2004, relativo a la apertura de trámite de audiencia a los interesados en el expediente de
delimitación del Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, Barranco del Cavadero en el Llano
de Caima, término municipal de La Oliva.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arrecife

Edicto de 25 de febrero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000439/2002.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

897 Servicio Canario de Empleo.- Resolución
de 12 de mayo de 2004, del Director, dicta-

da por delegación de la Presidenta, de con-
cesión de subvenciones para la financiación
durante los años 2004 al 2006 de Proyec-
tos de inserción laboral de personas con
discapacidad física, psíquica y/o sensorial,
mediante la suscripción de Convenios de
Colaboración.



Examinadas las solicitudes presentadas en la
convocatoria de subvención para la financiación
durante los años 2004 al 2006 de proyectos de in-
serción laboral de personas con discapacidad fí-
sica, psíquica y/o sensorial, mediante la suscrip-
ción de Convenios de Colaboración, al amparo de
la Resolución de la Presidenta del Servicio Ca-
nario de Empleo, de 29 de diciembre de 2003
(B.O.C. nº 253, de 30.12.03), resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Previo Informe del Consejo Gene-
ral de Empleo, de fecha 17 de noviembre de 2003,
la Presidenta del Servicio Canario de Empleo,
en uso de la competencia que le confiere el artículo
7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo, mediante Resolución de
29 de diciembre de 2003, convocó concurso pa-
ra la concesión de subvenciones para la financiación
de proyectos de inserción laboral de personas
con discapacidad física, psíquica y/o sensorial, me-
diante la suscripción de Convenios de Colabora-
ción.

Segundo.- Dentro del plazo establecido, las en-
tidades del anexo I, presentaron las solicitudes de
subvenciones para la financiación durante los años
2004 al 2006 de proyectos de inserción laboral de
personas con discapacidad física, psíquica y/o sen-
sorial, mediante la suscripción de Convenio de
Colaboración, así como el abono anticipado del 100%
de la subvención para el año 2004.

Tercero.- Que el Acuerdo de Gobierno de fecha
29 de diciembre de 2003, autoriza el gasto pluria-
nual de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
para la realización en el trienio 2004-2006 de “Ac-
ciones para la integración de colectivos en riesgo
de exclusión de mercado de trabajo”, por un im-
porte de nueve millones doscientos veinticuatro mil
quinientos quince (9.224.515) euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 23 01 322 L 480 11,
PI/LA 23416102.

Cuarto.- La Dirección General de Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea, con fecha 18 de
noviembre de 2003, ha informado favorablemen-
te sobre los proyectos de la Resolución de la Pre-
sidenta del Servicio Canario de Empleo de la ci-

tada convocatoria, al ser compatible con la normativa
comunitaria. 

Quinto.- Igualmente, en cumplimiento de la
normativa legal aplicable, con fecha 2 de diciem-
bre de 2003, la citada convocatoria ha sido infor-
mada favorablemente por la Intervención General.

Sexto.- Las solicitudes que finalmente han cum-
plido los requisitos previos exigidos, han sido ob-
jeto de un proceso de baremación y valoración por
la Comisión Técnica constituida al efecto, si-
guiendo las estipulaciones contenidas en la base
decimotercera de la convocatoria, obteniéndose
con ello una relación de entidades, ordenadas por
puntuación final obtenida.

A estos antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de
Empleo, por delegación de la Presidenta, es com-
petente para dictar la presente Resolución, en vir-
tud de lo establecido en el resuelvo primero, apar-
tado 1º, de la Resolución de 8 de marzo de 2004,
de la Directora, por la que se hace pública la Re-
solución de 8 de marzo de 2004, de la Presidenta,
que delega en la Directora de este Organismo Au-
tónomo determinadas competencias (B.O.C. nº
53, de 17.3.04).

Segundo.- Las subvenciones solicitadas se pue-
den tramitar por el Servicio Canario de Empleo,
dado que en el Presupuesto de este Organismo
para el presente ejercicio 2004 existe crédito su-
ficiente para otorgar la misma, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 23 01 322 L 480 11, PI/LA
23416102, cofinanciada por el Fondo Social Eu-
ropeo en un 80%, denominada “Acciones para la
integración de colectivos en riesgo de exclusión
del mercado de trabajo” (Eje 44, Medida 10 del
P.O.C. 2000-2006).

Tercero.- Que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales de ge-
neral aplicación, específicamente las contenidas en
la convocatoria dictada por Resolución de la Pre-
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sidenta del Servicio Canario de Empleo, de 29 de
diciembre de 2003.

En virtud de lo anterior, el Director del Servi-
cio Canario de Empleo, por delegación de la Pre-
sidenta, en uso de la competencia que le confiere
la Resolución de delegación citada anteriormen-
te,

R E S U E L V E:

Primero.- Conceder una subvención a las enti-
dades por los proyectos e importes anuales que fi-
guran en el anexo II, para la financiación durante
los años 2004 al 2006, de acciones para la inser-
ción laboral de personas con discapacidad física,
psíquica y/o sensorial, mediante la suscripción de
Convenios de Colaboración.

Aplicación presupuestaria: 23 01 322 L 480 11
23416102.

Año 2004: 453.600 euros. 
Año 2005: 679.405,04 euros.
Año 2006: 566.999,39 euros.

Aplicación presupuestaria: 23 01 322 L 482 11
23416102.

Año 2004: 136.800 euros. 
Año 2005: 194.967,28 euros.
Año 2006: 170.988,31 euros.

En dicho anexo y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 5 del Decreto 3/1998, de 9
de enero, figura para cada entidad subvencionada,
el porcentaje que la cuantía de la subvención re-
presenta sobre el coste total del proyecto a reali-
zar.

Segundo.- Desestimar la subvención a las enti-
dades que figuran en el anexo III, para la financiación
durante los años 2004 al 2006, de acciones para la
inserción laboral de personas con discapacidad fí-
sica, psíquica y/o sensorial, mediante la suscrip-
ción de Convenios de Colaboración por los moti-
vos que se señalan en dicho anexo III.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en
la base duodécima, apartado 4, de la convocato-
ria, se establece simultáneamente una lista de re-
serva, por orden de puntuación, con aquellas so-
licitudes que, cumpliendo los requisitos, no puedan
ser atendidas inicialmente por falta de disponibi-
lidad presupuestaria. Dicha lista, recogida en el ane-
xo IV de la presente, tendrá una vigencia hasta el
día 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.- Dicha subvención se hará efectiva a las
citadas entidades de forma anticipada y por el
100% del importe para el año 2004, íntegramente
y sin prestación de garantía, según lo dispuesto en
la base decimosexta de la citada convocatoria y en
relación con el artículo 29.6.f) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), previa
notificación ante este Organismo de la iniciación
de las acciones y acreditar que no puede desarro-
llarse la actividad o conducta sin la entrega de
fondos públicos, además de presentar certificados
en vigor de carácter positivo, de estar al corrien-
te en las obligaciones tributarias estatales y auto-
nómicas y con la Seguridad Social.

Quinto.- Para las entidades que no acrediten la
imposibilidad de desarrollar la actividad o conducta
sin la entrega de fondos públicos, el abono se efec-
tuará previa justificación de la subvención conce-
dida y previa presentación de los certificados en
vigor de carácter positivo, de estar al corriente en
las obligaciones tributarias estatales y autonómi-
cas y con la Seguridad Social.

Sexto.- Para los ejercicios 2005 y 2006, las
cuantías subvencionadas se abonarán de la misma
forma que en el año 2004, previa justificación de
las acciones realizadas en cada ejercicio anterior
en caso de abono anticipado.

Séptimo.- La efectividad de la resolución de
concesión de subvenciones, así como la aceptación
de la correspondiente subvención, estará supedi-
tada a la firma de los Convenios de Colaboración,
que deberán producirse dentro del plazo de los 30
días siguientes a la notificación de la resolución,
de acuerdo con lo señalado en la base decimo-
cuarta de la citada convocatoria, en relación con
lo dispuesto en el artículo 25.2 del Decreto 337/1997,
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de 19 de diciembre. En el caso de no suscribirse
el Convenio de Colaboración, quedará sin efecto
la concesión de la subvención.

Octavo.- Los gastos deberán estar referidos a las
acciones realizadas en el proyecto de referencia,
en el marco del Convenio suscrito entre el Servi-
cio Canario de Empleo y las entidades beneficia-
rias.

Noveno.- Dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión por el órgano que la haya
dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguna de las siguientes circunstan-
cias:

a) La alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de una ayuda y subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma o por otras Administraciones o Entes Públi-
cos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

Décimo.- Los proyectos deberán iniciarse den-
tro del año 2004, a partir de la fecha de suscrip-
ción del Convenio de Colaboración correspon-
diente y finalizarán el 31 de octubre de 2006.

Undécimo.- Los proyectos subvencionados se
realizan mediante la fórmula de Convenio de Co-
laboración entre el Servicio Canario de Empleo y
las entidades beneficiarias de las mismas.

Duodécimo.- Las condiciones y la finalidad de
la subvención y las obligaciones de las entidades

beneficiarias, serán las contenidas en el Convenio
antes aludido que figura como anexo III de la con-
vocatoria.

Decimotercero.- En lo no previsto en la presen-
te Resolución, se estará a lo dispuesto en la citada
convocatoria, en lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio (B.O.C. nº 72, de 23.6.00); el Decreto 3/1998,
de 9 de enero, por el que se establece el régimen es-
pecífico de las subvenciones para el fomento y el
mantenimiento del empleo y de la economía social
para las acciones de formación profesional ocupa-
cional, de competencia del Instituto Canario de For-
mación y Empleo (B.O.C. nº 14, de 2.2.98), en
concordancia con la Disposición Adicional Prime-
ra de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo; el Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea (B.O.C. nº 121, de 23.9.98) y las
Órdenes que lo desarrollan, de 14 de enero de 1999
(B.O.C. nº 13, de 29.1.99) y de 8 de marzo de 2001
(B.O.C. nº 32, de 12.3.01) y la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 20.4.03), así como lo dispuesto en las de-
más normas de aplicación general. Todo ello en re-
lación con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en concordancia
con la Disposición Transitoria Segunda, aplicable
a los procedimientos de control financiero, reinte-
gro y revisión de actos (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Notificar la presente Resolución al interesado
en el expediente, con la indicación que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Presidenta del Servicio Ca-
nario de Empleo, en el plazo de un mes, o bien, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, que corres-
ponda por turno de reparto, en el plazo de dos me-
ses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. El cómputo de los plazos indicados
anteriormente se iniciará a partir del día siguien-
te al de la notificación del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de
2004.- La Presidenta, p.d., el Director (Resolu-
ción nº 04-35/0004, de 8.3.04), Claudio-Alberto Ri-
vero Lezcano.
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898 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
12 de mayo de 2004, del Director, dictada por
delegación de la Presidenta, de concesión de
subvenciones para la financiación durante los
años 2004 al 2006 de Proyectos de inserción
laboral de personas en situación de exclusión
social o en riesgo de padecerla e inmigrantes
regularizados o en proceso de regularización,
mediante la suscripción de Convenios de Co-
laboración.

Examinadas las solicitudes presentadas en la con-
vocatoria de subvención para la financiación duran-
te los años 2004 al 2006 de proyectos de inserción
laboral de personas en situación de exclusión social
o en riesgo de padecerla e inmigrantes regularizados
o en proceso de regularización, mediante la suscrip-
ción de Convenios de Colaboración, al amparo de la
Resolución de la Presidenta del Servicio Canario de
Empleo, de 29 de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 253,
de 30.12.03), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Previo informe del Consejo General de
Empleo, de fecha 17 de noviembre de 2003, la Pre-
sidenta del Servicio Canario de Empleo, en uso de
la competencia que le confiere el artículo 7.1.h) de
la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario
de Empleo, mediante Resolución de 29 de diciem-
bre de 2003, convocó concurso para la concesión de
subvenciones para la financiación de proyectos de in-
serción laboral de personas en situación de exclusión
social o en riesgo de padecerla e inmigrantes regu-
larizados o en proceso de regularización, mediante
la suscripción de Convenios de Colaboración.

Segundo.- Dentro del plazo establecido, las enti-
dades del anexo I, presentaron las solicitudes de sub-
venciones para la financiación durante los años 2004
al 2006 de proyectos de inserción laboral de perso-
nas en situación de exclusión social o en riesgo de
padecerla e inmigrantes regularizados o en proceso
de regularización, mediante la suscripción de Con-
venio de Colaboración, así como el abono anticipa-
do del 100% de la subvención para el año 2004.

Tercero.- Que el Acuerdo de Gobierno de fecha
29 de diciembre de 2003, autoriza el gasto plurianual
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, pa-
ra la realización en el trienio 2004-2006 de “Accio-
nes para la integración de colectivos en riesgo de ex-
clusión del mercado de trabajo”, por un importe de
nueve millones doscientos veinticuatro mil quinien-
tos quince (9.224.515) euros, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 23.01.322 L 470.21 PI/LA
23416102.

Cuarto.- La Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea, con fecha 18 de noviembre de
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2003, ha informado favorablemente sobre los proyectos
de la Resolución de la Presidenta del Servicio Cana-
rio de Empleo de la citada convocatoria, al ser com-
patible con la normativa comunitaria. 

Quinto.- Igualmente, en cumplimiento de la nor-
mativa legal aplicable, con fecha 2 de diciembre de
2003, la citada convocatoria ha sido informada fa-
vorablemente por la Intervención General.

Sexto.- Que las subvenciones solicitadas han si-
do analizadas y evaluadas por el Servicio Canario de
Empleo, utilizando para ello, los criterios de selec-
ción establecidos en la base decimotercera de la con-
vocatoria ya citada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, por delegación de la Presidenta, es competen-
te para dictar la presente Resolución, en virtud de lo
establecido en el resuelvo primero, apartado 1º, de
la Resolución de 8 de marzo de 2004, de la Directo-
ra, por la que se hace pública la Resolución de 8 de
marzo de 2004, de la Presidenta, que delega en la Di-
rectora de este Organismo Autónomo determinadas
competencias (B.O.C. nº 53, de 17.3.04).

Segundo.- Las subvenciones solicitadas se pueden
tramitar por el Servicio Canario de Empleo, dado que
en el Presupuesto de este Organismo para el presen-
te ejercicio 2004 existe crédito suficiente para otor-
gar la misma, con cargo a la aplicación Presupues-
taria 23 01 322 L480 11, PI/LA23416102, cofinanciada
por el Fondo Social Europeo en un 80%, denomina-
da “Acciones para la integración de colectivos en ries-
go de exclusión del mercado de trabajo” (Eje 44,
Medida 11 del P.O.C. 2000-2006).

Tercero.- Que en la tramitación de este expedien-
te se han observado las prescripciones legales de ge-
neral aplicación, específicamente las contenidas en
la convocatoria dictada por Resolución de la Presi-
denta del Servicio Canario de Empleo, de 29 de di-
ciembre de 2003.

En virtud de lo anterior, el Director del Servicio
Canario de Empleo, por delegación de la Presiden-
ta, en uso de la competencia que le confiere la Re-
solución de delegación citada anteriormente,

R E S U E L V E:

Primero.- Conceder una subvención a las entida-
des por los proyectos e importes anuales que figuran
en el anexo II, para la financiación durante los años
2004 al 2006, de acciones para la inserción laboral
de personas en situación de exclusión social o en ries-
go de padecerla e inmigrantes regularizados o en
proceso de regularización, mediante la suscripción de
Convenios de Colaboración.

Aplicación presupuestaria: 23 01 322 L 480 11
23416102.

Año 2004: 608.400 euros. 
Año 2005: 939.600 euros.
Año 2006: 783.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 23 01 322 L 482 11
23416102.

Año 2004: 748.800 euros. 
Año 2005: 1.123.200 euros.
Año 2006: 936.000 euros.

En dicho anexo y en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 5 del Decreto 3/1998, de 9 de ene-
ro, figura para cada entidad subvencionada, el por-
centaje que la cuantía de la subvención representa sobre
el coste total del proyecto a realizar.

Segundo.- Desestimar la subvención a las entida-
des que figuran en el anexo III, para la financiación
durante los años 2004 al 2006, de acciones para la
inserción laboral de personas en situación de exclu-
sión social o en riesgo de padecerla e inmigrantes re-
gularizados o en proceso de regularización, median-
te la suscripción de Convenios de Colaboración por
los motivos que se señalan en dicho anexo III.

Tercero.- En cumplimiento de lo dispuesto en la
base duodécima, apartado 4, de la convocatoria, se
establece simultáneamente una lista de reserva, por
orden de puntuación, con aquellas solicitudes que, cum-
pliendo los requisitos, no puedan ser atendidas ini-
cialmente por falta de disponibilidad presupuestaria.
Dicha lista, recogida en el anexo IV de la presente,
tendrá una vigencia hasta el día 31 de diciembre de
2004.

Cuarto.- Dicha subvención se hará efectiva a las
citadas entidades de forma anticipada y por el 100%
del importe para el año 2004, íntegramente y sin
prestación de garantía, según lo dispuesto en la ba-
se decimosexta de la citada convocatoria y en rela-
ción con el artículo 29.6.f) del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), previa notificación
ante este Organismo de la iniciación de las acciones
y acreditar que no puede desarrollarse la actividad o
conducta sin la entrega de fondos públicos, además
de presentar certificados en vigor de carácter positi-
vo, de estar al corriente en las obligaciones tributa-
rias estatales y autonómicas y con la Seguridad So-
cial.

Quinto.- Para las entidades que no acrediten la im-
posibilidad de desarrollar la actividad o conducta sin
la entrega de fondos públicos, el abono se efectuará
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previa justificación de la subvención concedida y
previa presentación de los certificados en vigor de ca-
rácter positivo, de estar al corriente en las obligaciones
tributarias estatales y autonómicas y con la Seguri-
dad Social.

Sexto.- Para los ejercicios 2005 y 2006, las cuan-
tías subvencionadas se abonarán de la misma forma
que en el año 2004, previa justificación de las acciones
realizadas en cada ejercicio anterior en caso de abo-
no anticipado.

Séptimo.- La efectividad de la resolución de con-
cesión de subvenciones, así como la aceptación de
la correspondiente subvención, estará supeditada a
la firma de los Convenios de Colaboración, que de-
berán producirse dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a la notificación de la resolución, de acuer-
do con lo señalado en la base decimocuarta de la citada
convocatoria, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 25.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre. En el caso de no suscribirse el Convenio de Co-
laboración, quedará sin efecto la concesión de la
subvención.

Octavo.- Los gastos deberán estar referidos a las
acciones realizadas en el proyecto de referencia, en
el marco del Convenio suscrito entre el Servicio Ca-
nario de Empleo y las entidades beneficiarias.

Noveno.- Dará lugar a la modificación de la re-
solución de concesión por el órgano que la haya dic-
tado, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la ayuda o subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda y subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes Públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Décimo.- Los proyectos deberán iniciarse dentro
del año 2004, a partir de la fecha de suscripción del
Convenio de Colaboración correspondiente y finali-
zarán el 31 de octubre de 2006.

Undécimo.- Los proyectos subvencionados se
realizan mediante la fórmula de Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Canario de Empleo y las
entidades beneficiarias de las mismas.

Duodécimo.- Las condiciones y la finalidad de la
subvención y las obligaciones de las entidades be-
neficiarias, serán las contenidas en el Convenio an-
tes aludido que figura como anexo III de la convo-
catoria.

Decimotercero.- En lo no previsto en la presente
Resolución, se estará a lo dispuesto en la citada con-
vocatoria, en lo establecido en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 72,
de 23.6.00); el Decreto 3/1998, de 9 de enero, por el
que se establece el régimen específico de las subvenciones
para el fomento y el mantenimiento del empleo y de
la economía social para las acciones de formación pro-
fesional ocupacional, de competencia del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo (B.O.C. nº 14, de
2.2.98), en concordancia con la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo; el Decreto 157/1998, de
10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión de
los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea (B.O.C. nº 121, de 23.9.98) y las
Órdenes que lo desarrollan, de 14 de enero de 1999
(B.O.C. nº 13, de 29.1.99) y de 8 de marzo de 2001
(B.O.C. nº 32, de 12.3.01), la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 20.4.03), así como lo dispuesto en las demás
normas de aplicación general. Todo ello en relación
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en concordancia con la Dis-
posición Transitoria Segunda, aplicable a los proce-
dimientos de control financiero, reintegro y revisión
de actos (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación que contra la mis-
ma, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse con carácter potestativo, recurso de reposición
ante la Presidenta del Servicio Canario de Empleo,
en el plazo de un mes, o bien, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, que corresponda por turno de reparto,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. El cómputo de los
plazos indicados anteriormente se iniciará a partir del
día siguiente al de la notificación del presente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2004.-
La Presidenta, p.d., el Director (Resolución nº 04-
35/0004, de 8.3.04), Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas 
de Canarias

1788 ANUNCIO de 28 de mayo de 2004, por el que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de suministro consistente en la ad-
quisición de diverso material informático con
destino a la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Audiencia de Cuentas de Cana-
rias. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: contrato de suministro.

b) Descripción del objeto: adquisición de diver-
so material informático con destino a la Audiencia
de Cuentas de Canarias.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

c) Forma: procedimiento negociado sin publici-
dad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 17.000,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de mayo de 2004. 

b) Contratista: Binary Systems, S.L.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 12.487,59 euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2004.-
El Secretario General, Juan Fuentes Fornell.

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

1789 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de mayo de 2004, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para
la contratación de la consultoría y asisten-
cia relativa a la redacción del proyecto, di-
rección de obra y coordinación del estudio
de seguridad y salud, por Arquitecto Supe-
rior, de la construcción de 32 viviendas pro-
tegidas de promoción pública, a ejecutar en
Montaña Pacho-Camino San Bartolomé de
Geneto, término municipal de La Laguna
(Tenerife).

Por Resolución de 24 de mayo de 2004, del Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, dicta-
da por delegación del Consejo de Dirección de 5
de abril de 2004, se acuerda la apertura del proce-
dimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Promoción Pública del Instituto Canario
de la Vivienda.

c) Número de expediente: V-I-1/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del pro-
yecto, dirección de obra y coordinación del estu-
dio de seguridad y salud, por Arquitecto Superior,
de la construcción de 32 viviendas protegidas de
promoción pública, a ejecutar en Montaña Pacho-
Camino San Bartolomé de Geneto, término muni-
cipal de La Laguna. 

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego
de aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 68.623,62 euros, I.G.I.C. y Tarifa
VII incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, 16, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: se estará a lo dispues-
to en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Canario
de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, 16, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas,
en caso de coincidir en sábado o festivo se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y se cumplan los requisitos previs-
tos en el artículo 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Mesa se reunirá transcurridos los diez días na-
turales desde la terminación del plazo de presen-
tación de proposiciones, a la hora indicada. Si el
citado día fuera sábado o inhábil, la Mesa se reu-
nirá el primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE
PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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1790 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de mayo de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia rela-
tiva a la redacción del proyecto, dirección de
obra y coordinación del estudio de seguridad
y salud, por Arquitecto Superior, de la cons-
trucción de 20 viviendas protegidas de promoción
pública, a ejecutar en Piedras de Torres, tér-
mino municipal de Tacoronte (Tenerife).

Por Resolución de 24 de mayo de 2004, del Director
del Instituto Canario de la Vivienda, dictada por de-
legación del Consejo de Dirección de 5 de abril de 2004,
se acuerda la apertura del procedimiento de adjudi-
cación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: V-I-6/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to, dirección de obra y coordinación del estudio de
seguridad y salud, por Arquitecto Superior, de la
construcción de 20 viviendas protegidas de promo-
ción pública, a ejecutar en Piedras de Torres, térmi-
no municipal de Tacoronte.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego de
aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 46.346,80 euros, I.G.I.C. y Tarifa
VII incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, 16, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: se estará a lo dispuesto
en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, 16, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses
a partir de la fecha de apertura de las proposicio-
nes.
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e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

1791 Dirección General de Tributos. Oficina Liqui-
dadora de Telde.- Anuncio de 4 de mayo de 2004,
por el que se hace pública la relación de con-
tribuyentes titulares de los procedimientos ad-
ministrativos por los conceptos tributarios de
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados (Comproba-
ción de Valores y Liquidaciones Complemen-
tarias), Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, requerimientos y trámite de audiencia.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según redacción dada por el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y,
en virtud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de
la mencionada Ley, a medio de la presente se viene
a hacer pública la relación de notificaciones pen-
dientes relativas a los procedimientos de gestión tri-
butaria que a continuación se detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o representan-
tes anteriormente relacionados deberán comparecer en
el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notificados de
las actuaciones administrativas contenidas en los refe-
ridos procedimientos administrativos, ante la oficina Li-
quidadora de Telde, sita en paseo Maestra Encarnación
Santana Santana, 8, portal I, 1ª planta, oficina 101, en
Telde, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Telde, a 4 de mayo de 2004.- La Liquidadora,
María Cristina Casado Portilla.



Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1792 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de ma-
yo de 2004, por el que se notifica la Resolu-
ción de 26 de marzo de 2004, que inicia el ex-
pediente sancionador nº 01/2004 contra D. Juan
Andrés Sánchez Valencia, en ignorado domi-
cilio.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de 26 de marzo de 2004 a
D. Juan Andrés Sánchez Valencia, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Juan Andrés Sánchez Valencia.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 01/2004.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 26 de marzo de 2004 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 01/2004.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Policía Local del Ayuntamien-
to de Las Palmas de Gran Canaria, concretamente por
el Agente distinguido con el nº 54462, con motivo
de haberse observado la comisión de hechos pre-
suntamente constitutivos de infracción administrati-
va en materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 9 de mayo de 2003, a las 17,23 horas, el men-
cionado denunciante comprobó cómo el denunciado
practicaba pesca submarina en zona no permitida.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa de Las Canteras (Las Palmas de Gran
Canaria-Gran Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Juan Andrés Sán-
chez Valencia (X-3846339-A). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 21.2.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, de establecimiento de normas tributarias
y de medidas en materia de organización administrativa,

de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y de carácter sancionador (B.O.C.
nº 45, de 8 de abril), establece, como infracción gra-
ve, el ejercicio de la pesca en fondos prohibidos, en
caladeros o períodos de tiempo no autorizados o en
zonas de veda. 

II.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca.

III.- Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre) se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva subma-
rina. 

IV.- En base a lo establecido en el artículo 23 de
la mencionada Ley 2/2002, de 27 de marzo, se hace
constar que la infracción grave presuntamente cometida,
podrá ser sancionada con multa de 301 a 60.000
euros.

V.- Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expedien-
te, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 01/04 contra D. Juan Andrés Sánchez
Valencia por presunta infracción establecida en el ar-
tículo 21.2.2.2.a) y d) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo; en relación con el artículo 3.1 del Decreto 121/1998,
de 6 de agosto; y con la Orden de 30 de octubre de
1986.

Segundo.- Nombrar instructor del expediente a Dña.
María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección de In-
vestigación y Ordenación, haciendo debida indica-
ción, en cuanto al régimen de recusación, al artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre). 
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Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la recepción del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

1793 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 26 de mayo de 2004, por el que se proce-
de a dar publicidad al procedimiento que po-
ne fin a la convocatoria de las subvenciones
para el ejercicio 2004 destinadas a la mejora

de la producción y comercialización de la miel
en Canarias, previstas en la Orden de 3 de fe-
brero de 2004.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en el anexo adjunto, las subvenciones concedi-
das mediante la Resolución nº 191, de 14 de mayo
de 2004, de la Dirección General de Ganadería, por
la que ser resuelve el procedimiento perteneciente a
la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio
2004 destinadas a la mejora de la producción y co-
mercialización de la miel en Canarias (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), resultando dos solicitudes desestima-
das y aceptada la renuncia presentada, respecto a las
restantes peticiones formuladas.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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1794 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 26 de mayo de 2004, por el que se proce-
de a dar publicidad al procedimiento que po-
ne fin a la convocatoria de las subvenciones
para el ejercicio 2004 destinadas al fomento
de la prestación de servicios para la aplica-
ción de programas de productos ganaderos de
calidad mediante la organización de actuaciones
de formación, previstas en la Orden de 20 de
febrero de 2004.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-

cas, en el anexo adjunto, las subvenciones concedi-
das mediante la Resolución nº 192, de 14 de mayo
de 2004, de la Dirección General de Ganadería, por
la que ser resuelve el procedimiento perteneciente a
la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio
2004 destinadas al fomento de la prestación de ser-
vicios para la aplicación de programas de productos
ganaderos de calidad mediante la organización de ac-
tuaciones de formación (B.O.C. nº 49, de 11.3.04),
resultando una solicitud desestimada, una archivada
y aceptada la renuncia presentada, respecto a las res-
tantes peticiones formuladas.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1795 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio de 26 de mayo de 2004,
por el que se hace pública la Resolución de
26 de abril de 2004, que aprueba inicialmente
las Normas de Conservación del Monu-

mento Natural de Bandama (C-14), en los
términos municipales de Las Palmas de
Gran Canaria, Santa Brígida y Telde (Gran
Canaria). 

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Monumento Natural de Ban-
dama (C-14), en los términos municipales de Las



Palmas de Gran Canaria, Santa Brígida y Telde (Gran
Canaria), mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 26 de abril
de 2004, se suspende el otorgamiento de licencias
en todo el ámbito del Monumento Natural de Ban-
dama, en cuanto las nuevas determinaciones supongan
una modificación del régimen urbanístico vigen-
te.

Así mismo se somete el expediente al trámite
de información pública, durante el plazo de cua-
renta días a partir del siguiente al de su publica-
ción, estando el expediente de manifiesto en las
oficinas de esta Dirección General, sita en calle
Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio de
Servicios Múltiples II, 5ª planta, lado mar, de Las
Palmas de Gran Canaria y Ayuntamientos de Las
Palmas de Gran Canaria, Santa Brígida y Telde,
de lunes a viernes y en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo no obstante inter-
poner el que se considere oportuno si se entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepciona-
les establecidos en el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; a excepción de
la suspensión de licencias urbanísticas, respecto
de la que cabrá interponer recurso de alzada, an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación, según estable-
ce el artº. 114.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que modifica la an-
terior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, dentro del plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; también cabrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, que se en-
tenderá así, si transcurridos tres meses desde la in-
terposición del recurso de alzada, no hubiera re-
caído resolución alguna, sin perjuicio de interponer
cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de
2004.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Sanidad

1796 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 20
de mayo de 2004, que pone de manifiesto a
los interesados en ignorado paradero la in-
terposición de recursos de alzada contra la
relación definitiva de los aspirantes que han
superado el concurso-oposición, adoptado
por el Tribunal Calificador de las pruebas
selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Auxiliar Administrativo, con-
vocadas por Resolución de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Geren-
cia de Atención Primaria de Gran Canaria.

Por esta Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud se ha in-
tentado dar traslado a todos los posibles interesa-
dos de los recursos de alzada interpuestos por:
Dña. Ana María Ajado Pascual, Dña. Victoria Ex-
pósito Curbelo, Dña. María Cintia Huertas Mar-
quina, Dña. Rosa Delia Montesdeoca Naranjo y Dña.
M. Ángeles Morales López, contra la relación de-
finitiva de los aspirantes que han superado el con-
curso-oposición, adoptado por el Tribunal califi-
cador de las pruebas selectivas para la cobertura
de plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo,
convocadas por Resolución de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria, conforme a lo se-
ñalado en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Dado el hecho de que a algunos de los intere-
sados no ha sido posible darles traslado por encontrarse
en ignorado paradero, debe emplazarse a los mis-
mos a través del Boletín Oficial correspondiente,
poniendo a su disposición los recursos interpues-
tos en las sedes de este órgano, a los efectos de dar-
les traslado de los mismos y con el objeto de que
puedan formular las alegaciones que a su derecho
convengan, si así lo tienen por oportuno, a los si-
guientes interesados:

- Alemán Hernández, Soledad (42847892).
- Alonso Francés, Inmaculada (43761446).
- Amador Suárez, José Antonio (42733957).
- Batista Alemán, Alicia (43766092).
- Cabrera Castellano, Carmen Aurora (43758454).
- Carreño Fernández, José Luis (44707881).
- Hernández Mendoza, Francisco Jorge (42844814).
- León García, Rosario Rita (43666512).
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- Morales López, M. Ángeles (36083560).
- Padrón Ríos, Concepción (4282043).
- Pérez Lorenzo, José Miguel (43669054).
- Pulido Santana, Dolores Inmaculada (42856233).
- Ramírez Suárez, Olga María (42717983).
- Suárez Díaz, Carmen Rosa (42798135).
- Suárez González, Josefa (43658339).

En su virtud, de acuerdo con las competencias
que me atribuye el artículo 13 del Decreto 32/1995,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Ser-
vicio Canario de la Salud,

R E S U E L V O:

Poner de manifiesto a los relacionados en el
cuerpo de este escrito que en las sedes de esta Di-
rección General de Recursos Humanos, sitas en la
calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz de
Tenerife y Plaza del Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, en hora-
rio de 9 a 14 horas de lunes a viernes, se encuen-
tran disponibles textos correspondientes a los re-
cursos de alzada interpuestos por parte de Dña. Ana
María Ajado Pascual, Dña. Victoria Expósito Cur-
belo, Dña. María Cintia Huertas Marquina, Dña.
Rosa Delia Montesdeoca Naranjo y Dña. M. Ánge-
les Morales López, contra la relación definitiva de
los aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición, adoptado por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para la cobertura de plazas bá-
sicas vacantes de Auxiliar Administrativo, convo-
cadas por Resolución de 26 de abril de 2000 (B.O.C.
nº 55, de 4 de mayo) de la Gerencia de Atención
Primaria de Gran Canaria, al objeto de dar trasla-
do de los mismos a todos aquellos interesados que
lo deseen y, si así lo tienen por conveniente, for-
mular alegaciones, en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente día al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

1797 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24
de mayo de 2004, que pone de manifiesto a

los interesados en ignorado paradero la in-
terposición de recurso de alzada contra la
Resolución de 11 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra,
por la que se establece la forma y plazo para
la solicitud de plaza en el concurso-oposición
del Grupo Auxiliar Administrativo de la Fun-
ción Administrativa, convocada por Resolución
de 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4 de
mayo) de esa Dirección Gerencia.

Por esta Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud se ha in-
tentado dar traslado a todos los posibles interesa-
dos del recurso de alzada interpuesto por: Dña. Rosa
Barrios García, contra la Resolución de fecha 11
de febrero de 2004, de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Can-
delaria-Ofra, por la que se establece la forma y pla-
zo para la solicitud de plaza en el concurso-opo-
sición del Grupo Auxiliar Administrativo de la
Función Administrativa, convocada por Resolución
de fecha 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4
de mayo) de esa Dirección Gerencia, conforme a
lo señalado en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Dado el hecho de que a algunos de los intere-
sados no ha sido posible darles traslado por encontrarse
en ignorado paradero, debe emplazarse a los mis-
mos a través del Boletín Oficial correspondiente,
poniendo a su disposición el recurso interpuesto
en las sedes de este órgano, a los efectos de dar-
les traslado del mismo y con el objeto de que pue-
dan formular las alegaciones que a su derecho con-
vengan, si así lo tienen por oportuno, a los siguientes
interesados:

- Alemán Izquierdo, Roque (42070108).
- Betancort Rodríguez, José Luis (42054542).
- Cruz Escobar, Julieta (78608919).
- Darias Díaz, M. de los Ángeles (42067315).
- Díaz Velasco, María Dolores (43799372).
- Expósito Díaz, María Marbelia (45527801).
- Fernández Palma, David (43816686).
- Flores Gutiérrez, José Manuel (42034063).
- Franquis Hernández, Monserrat (42083764).
- Fuentes Bentaberry, Pedro Javier (78851328).
- García Pérez, María José (45446608).
- Gómez Castilla, María Elena (43772180).
- González Doble, María Mercedes (43624922).
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- González Évora, Rosa María (43606511).
- González Mesa, María Mirta (43362650).
- González Pérez, M. Nieves (41961801).
- Hernández Cadet, Elena M. (43800469).
- Herrera Domínguez, Antonio (43788444).
- Marrero Plasencia, M. Omaira (42070479).
- Mederos Quintero, Benjamín (43822017).
- Pérez Méndez, Yelitza Catalina (78606612).
- Ramírez Gómez, María Dolores (42096672).
- Ramos Afonso, Alberto José (43775008).
- Robayna Negrín, Francisca Ángeles (45445692).
- Rodríguez Expósito, Mercedes Marta (42152043).
- Rodríguez de la Rosa, Nuria Esther (42081844).
- Rosa Castro, Juan Álvaro de la (42087887).
- Sánchez Guardia, Isabel (45446026).
- Sánchez Navarro, María del Mar (78401391).
- Vera Bacallado, Isabel (42096344).
- Vizoso Seijo, María del Mar (76815487).

En su virtud, de acuerdo con las competencias
que me atribuye el artículo 13 del Decreto 32/1995,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Ser-
vicio Canario de la Salud,

R E S U E L V O:

Poner de manifiesto a los relacionados en el
cuerpo de este escrito que en las sedes de esta Di-
rección General de Recursos Humanos, sitas en la
calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz de
Tenerife, y Plaza del Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, en hora-
rio de 9 a 14 horas de lunes a viernes, se encuen-
tra disponible el texto correspondiente al recurso
de alzada interpuesto por parte de Dña. Rosa Ba-
rrios García, contra la Resolución de fecha 11 de
febrero de 2004, de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Nuestra Señora de la Can-
delaria-Ofra, por la que se establece la forma y pla-
zo para la solicitud de plaza en el concurso-opo-
sición del Grupo Auxiliar Administrativo de la
Función Administrativa, convocada por Resolución
de fecha 26 de abril de 2000 (B.O.C. nº 55, de 4
de mayo) de esa Dirección Gerencia, al objeto de
dar traslado de los mismos a todos aquellos inte-
resados que lo deseen y, si así lo tienen por con-
veniente, formular alegaciones, en el plazo de diez
días a contar desde el siguiente día al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

1798 Servicio Canario de la Salud. Servicio de Te-
sorería y Recaudación.- Edicto de 20 de ma-
yo de 2004, por el que se notifica al intere-
sado la resolución recaída en el recurso de
reposición que se sigue en esta Unidad de
Recaudación.

RR: 69/2003.
LIQUIDACIÓN: 359722002110017771.
PROVIDENCIA: 20030003028.
SIR: 350306037371A.

Visto el presente recurso de reposición nº
69/2003, promovido por D. Antonio Nacarimbu-
te, con N.I.F. X3153631D y con domicilio a efec-
tos de notificaciones en la calle Enrique IV, 1, San
Francisco Javier, 35000-Arrecife, contra la provi-
dencia de apremio nº 20030003028, por importe
de 144,24 euros, incluido el recargo de apremio,

R E S U E L V O: 

Estimar el recurso de reposición presentado por
D. Antonio Nacarimbute, contra la providencia de
apremio nº 20030003028 acordando, anular dicha
providencia y la factura nº LP05/05789/2001. 

EDICTO

EL TESORERO DEL SERVICIO 
CANARIO DE LA SALUD

Que no habiendo sido posible realizar la noti-
ficación al interesado en el recurso RR69/2003
por causas no imputables a esta Administración,
y una vez intentada la misma por dos veces, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la
notificación del acto administrativo a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias se-
gún el apartado 4 del referido artículo. 

Contra los actos que motivan los procedimien-
tos referenciados, se podrá interponer reclama-
ción económico-administrativa, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía y Hacienda, hasta tan-
to se constituyan las Juntas Superiores Territoria-
les de Hacienda, en el plazo de 15 días contados
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a partir del día siguiente en que se practique la pre-
sente notificación. 

SUJETO PASIVO: D. Antonio Nacarimbute.
N.I.F.: X3153631D.
DOMICILIO: calle Enrique IV, 1, San Francisco Javier,
35000-Arrecife.
EXPEDIENTE: RR 69/2003.
Nº RESOLUCIÓN: 109, de fecha 3 de marzo de 2004.
PROVIDENCIA: 20030003028.
FACTURA: LP05/5789/2001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de
2004.- El Tesorero, Luis Díaz Santana.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1799 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de mayo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de liquidaciones de reintegros de
subvenciones.

El Servicio de Gestión Técnica de la Secreta-
ría General del Servicio Canario de Empleo, ads-
crita a la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: no habiendo sido posible notifi-
car personalmente a los deudores de las liquida-
ciones de referencia, en los plazos establecidos en
el artículo 20 del Real Decreto 1.684/1990, de 20
de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación; pudiendo los in-
teresados alegar defectos de forma de las presen-
tes liquidaciones en el plazo de quince días según
el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, ante el Director del Servicio Canario de
Empleo o interponer reclamación económico-ad-
ministrativa, ante el Excmo. Sr. Consejero de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias en el
mismo plazo, ambos contados a partir del día si-
guiente al de la presente notificación, hasta tanto
se constituyan las Juntas a que se refieren los
apartados b) y c) del artº. 24 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de Cana-
rias correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, do-
micilios, ejercicios e importes que a continuación

se relacionan en el anexo adjunto; se procede a efec-
tuar la presente publicación para que sirva de no-
tificación a todos los efectos legales, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59, apartado
4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse sa-
tisfecho la deuda, determinará el inicio del perío-
do ejecutivo, exigiéndose la deuda con el recargo
de apremio y de los intereses de demora hasta la
fecha del ingreso en la Tesorería del Servicio Ca-
nario de Empleo.

FORMAS DE INGRESO.

A través de las Entidades de Depósito, que
actúan como Entidades Colaboradoras y que se
detallan a continuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO.

Conforme el artículo 48 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación,
la deuda podrá aplazarse o fraccionarse, previa
solicitud que habrá de presentarse en el Registro
del Servicio Canario de Empleo, dirigido al Sr. Di-
rector del Servicio Canario de Empleo, Sección de
Gestión Técnica I.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.
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A N E X O

1800 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de mayo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 12 de mayo
de 2004, por la que se pone fin al procedi-
miento de reintegro de subvención concedi-
da a la entidad Instituto de Cooperación
Interempresarial de Canarias (ICIC) para
la realización del curso denominado “Co-
cinero”, código 35950512. Contrato Programa
anualidad 1995.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución nº 04-35/0785, de 12
de mayo de 2004, del Director del Servicio Cana-
rio de Empleo, por la que se pone fin al procedi-
miento de reintegro de subvención concedida a la
entidad Instituto de Cooperación Interempresarial
de Canarias (ICIC) para la realización del curso de-
nominado “Cocinero”, código 35950512 (Contra-
to Programa anualidad 1995), en el domicilio que
figura en el expediente, se procede, conforme a lo

establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar el texto del
mismo:

“EXPEDIENTE Nº: SFI/JG/o REICIC/95.
INTERESADO: Instituto de Cooperación Interempresarial
de Canarias (ICIC).
C.I.F.: G-35407238.
DOMICILIO: calle Alonso Alvarado, 8.
LOCALIDAD: Las Palmas de Gran Canaria.
CÓDIGO POSTAL: 35003.

Visto el procedimiento administrativo de rein-
tegro SFI/JG/o REICIC/95, incoado a la entidad Ins-
tituto de Cooperación Interempresarial de Cana-



rias (ICIC) mediante Acuerdo de fecha 4 de diciembre
de 2003, registrado en el libro de resoluciones ba-
jo el nº 03-35/3864, resultan los siguientes ante-
cedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
extinto Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM), actual Servicio Canario de Empleo (SCE)
(Ley 12/2003, de 4 de abril, B.O.C. nº 80, de
28.4.03), nº 3.279, de 4 de diciembre de 1995, por
la que se resolvió la Orden de 13 de septiembre de
1995, de convocatoria para la aprobación de Con-
tratos-Programa de carácter trienal y Convenios de
Colaboración para la realización de acciones for-
mativas y regulación de las bases para la conce-
sión de las subvenciones dirigidas a financiar su
coste, en el año 1995 (B.O.C. nº 6, de 12.1.96), se
asignó a la entidad Instituto de Cooperación Inte-
rempresarial de Canarias (ICIC) una subvención
por importe de veinte millones cuatrocientas mil
setecientas veinte (20.400.720) pesetas, equiva-
lente a ciento veintidós mil seiscientos diez euros
con ochenta céntimos (122.610,80 euros), para la
realización de acciones de formación profesional
ocupacional. 

Segundo.- La Intervención General de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, como centro de control financiero interno,
en el ámbito de las competencias atribuidas en la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84), realizó un control fi-
nanciero a la referida entidad, relacionado con la
subvención asignada mediante la citada Resolución
nº 3.279, de 4 de diciembre de 1995. Dicho trabajo
se realizó de acuerdo con las Normas de Audito-
ría del Sector Público, en cuanto a objetivos, al-
cance y procedimientos de auditoría a aplicar.

El curso objeto de control financiero es el que
a continuación relacionamos:

CURSO: Cocinero.
CÓDIGO: 35950512.
IMPORTE: 10.032.600 pesetas.

Tercero.- El control financiero fue realizado de
acuerdo con lo establecido en los artículos 43 y 44
del Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Intervención General (B.O.C. nº
35, de 17.3.97).

Cuarto.- El informe definitivo de la Interven-
ción General, cuyo contenido damos por reproducido
para evitar repeticiones innecesarias, concluye
con la propuesta de inicio de expediente de rein-
tegro por importe de siete millones setecientas
treinta y cuatro mil seiscientas cincuenta y seis
(7.734.656) pesetas, equivalente a cuarenta y seis
mil cuatrocientos ochenta y seis euros con vein-
tidós céntimos (46.486,22 euros). Dicho centro fis-
cal propuso a este Organismo Autónomo el inicio
de procedimiento de reintegro mediante oficio
con registro de salida nº 6.259, de 29 de noviem-
bre de 2001.

Quinto.- Mediante Acuerdo del Director del
ICFEM de fecha 9 de abril de 2002 (registro de sa-
lida general nº 105.957, de 12 de abril de 2002),
se incoó procedimiento administrativo de reinte-
gro parcial de la subvención concedida al Institu-
to de Cooperación Interempresarial de Canarias (ICIC)
para la realización del curso denominado “Coci-
nero”, código 35950512 (Contrato Programa anua-
lidad 1995).

Dicho Acuerdo fue notificado al interesado me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 127, de 25 de septiembre de 2002 y por me-
dio de edicto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
dado que, intentada en dos ocasiones la notifica-
ción mediante correo certificado con acuse de re-
cibo, resultó infructuosa debido a que, según di-
ligencia del Servicio de Correos, estuvo en lista
y no fue reclamada, devolviéndola a este Centro
Directivo.

Sexto.- Mediante oficio con registro de salida
nº 3.978, de 11 de julio de 2002, la Intervención
General comunicó a este Centro Directivo la mo-
dificación de la propuesta de reintegro formulada,
ascendiendo finalmente la nueva propuesta a un to-
tal de cuarenta y cinco mil quinientos noventa y
cuatro euros con setenta y siete céntimos (45.594,77
euros), equivalente a siete millones quinientas
ochenta y seis mil trescientas treinta y una (7.586.331)
pesetas.

Séptimo.- Mediante escrito de fecha 4 de no-
viembre de 2002 (registro de salida general nº
353.906, de 5 de noviembre de 2002), este Orga-
nismo Autónomo procedió a modificar la pro-
puesta de reintegro realizada mediante Acuerdo de
fecha 9 de abril de 2002 (registro de salida gene-
ral nº 105.957, de 12 de abril de 2002).
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La referida modificación fue notificada al inte-
resado mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 14, de 22 de enero de 2003, dado
que, intentada en dos ocasiones la notificación
mediante correo certificado con acuse de recibo,
resultó infructuosa debido a que, según diligencia
del Servicio de Correos, estuvo en lista y no fue
reclamada, devolviéndola a este Centro Directivo.

Octavo.- Mediante Acuerdo de fecha 4 de di-
ciembre de 2003, registrado en el libro de resolu-
ciones bajo el nº 03-35/3864, se declaró la cadu-
cidad del procedimiento incoado mediante Acuerdo
del Director del ICFEM de fecha 9 de abril de
2002 (registro de salida general nº 105.957, de 12
de abril de 2002) y se reinició el procedimiento de
reintegro de subvención.

Noveno.- La notificación del Acuerdo de fecha
4 de diciembre de 2003, registrado en el libro de
resoluciones bajo el nº 03-35/3864, fue realizada
en la forma que establecen los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), en ade-
lante LPAC, que es la que a continuación indica-
mos:

a) Se intentó en dos ocasiones la notificación me-
diante correo certificado con acuse de recibo en el
domicilio que señaló el interesado a tal efecto. El
Servicio de Correos y Telégrafos devolvió el so-
bre con la indicación que no se pudo notificar en
dicho domicilio, que estuvo en lista, pero no fue
reclamado.

b) Dado que no se pudo practicar la notificación
en la forma detallada en el apartado anterior, se pu-
blicó el texto de la Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 28, de 11 de febrero de 2004.

c) Por último, se notificó por medio de anun-
cios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, tal y como consta en
la certificación expedida por dicha Corporación Lo-
cal el 8 de marzo de 2004.

Décimo.- Al día de la fecha, el Instituto de
Cooperación Interempresarial de Canarias (ICIC)
no ha propuesto pruebas, ni realizado alegaciones
que desvirtúen los motivos de la iniciación del
presente procedimiento de reintegro.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para incoar y
resolver el presente procedimiento es el Director
del SCE, órgano concedente de la subvención ob-
jeto de control financiero, tal y como se recoge en
el artículo 9.2, último párrafo, de la Orden de 13
de septiembre de 1995, de convocatoria para la apro-
bación de contratos-programa de carácter trienal
y convenios de colaboración para la realización de
acciones formativas y regulación de las bases pa-
ra la concesión de las subvenciones dirigidas a fi-
nanciar su coste, en el año 1995 (B.O.C. nº 123,
de 22.9.95), todo ello en relación con lo estable-
cido en la Disposición Adicional Primera de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del SCE (B.O.C. nº 80,
de 28.4.03). 

El artículo 36.1 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), dispone que
la resolución de los expedientes de reintegro se dic-
tará por el órgano concedente, previo expediente
administrativo.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones
establecidas en el citado Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, y demás normas de general y perti-
nente aplicación.

Tercero.- En consecuencia con cuanto lleva-
mos expuesto en los antecedentes de la presente
Resolución, procede el reintegro de la subvención,
en aplicación a lo dispuesto en el artículo 32.1.b)
y c) del Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 19, de 13.2.95),
donde se establece lo siguiente: “No será exigible
el abono de la ayuda o subvención o, en su caso,
procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas más el interés de demora devengado
desde el momento del abono de la ayuda o subvención,
cuando concurra alguno de los siguientes supues-
tos: b) El incumplimiento del destino de los fon-
dos públicos a la realización de la actividad o
adopción de la conducta o de las condiciones es-
tablecidas en la resolución de concesión de la sub-
vención y c) El incumplimiento del deber de jus-
tificación del empleo de los fondos recibidos en
concepto de subvención”.
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Por lo expuesto,

P R O P O N G O:

Primero.- Se acuerda el reintegro de parte de la
subvención abonada a la entidad Instituto de
Cooperación Interempresarial de Canarias (ICIC)
para la realización del curso denominado “Coci-
nero”, código 35950512, al haber incurrido en
causas determinantes de reintegro, en los términos
que han resultados probados en los antecedentes
de este acto administrativo. La cantidad a reinte-
grar asciende a cuarenta y cinco mil quinientos no-
venta y cuatro euros con setenta y siete céntimos
(45.594,77 euros), más dieciocho mil ciento dos
euros con treinta y tres céntimos (18.102,33 euros),
en concepto de intereses de demora, calculados apli-
cando el tipo de interés a que se refiere el artícu-
lo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, y sin
perjuicio de que se practique nueva liquidación de
intereses por el tiempo transcurrido desde la fecha
de la propuesta de la presente Resolución hasta la
fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.  

Para el cálculo de los intereses de demora, se
toma como fecha inicial el día siguiente al del
abono de la subvención, tal y como establece el ar-
tículo 36.1 de la citada Ley General Presupuesta-
ria, hasta la propuesta de la presente Resolución,
que está fechada el 12 de abril de 2004. En el ca-
so que nos ocupa, la entidad tuvo dos pagos: 

1. El 75% anticipado del total, que ascendió a
7.524.450 pesetas, 45.222,86 euros.

2. El 25% del total, que ascendió a 2.508.150
pesetas, 15.074,29 euros.

Dado que el reintegro asciende a un importe de
45.594,77 euros, para el cálculo de los intereses de
demora tenemos que tomar dos fechas como re-
ferencia, puesto que no se puede determinar qué
importe del total a reintegrar corresponde al pri-
mer pago y cuál al segundo, por lo que las fechas
y las cantidades que tomamos para el cálculo son
las siguientes:
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Segundo.- Lo acordado en la presente Resolu-
ción no exime al interesado de las demás respon-
sabilidades en que haya podido incurrir como con-
secuencia de los incumplimientos, y se exigirán,
en su caso, por los procedimientos que legalmen-
te correspondan.

Tercero.- La cantidad a reintegrar que tiene la
consideración de ingreso de Derecho Público, ha-
brá de efectuarse en la cuenta corriente que a con-
tinuación se indica:

ENTIDAD: Caja Insular de Ahorros de Canarias. 2052.
OFICINA: 8130.
D.C.: 24.
C/C: 3510002204.

Cuarto.- El reintegro deberá producirse en el pla-
zo que se estipula en el artículo 20.2 del Real De-
creto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación
(B.O.E. nº 3, de 3.1.91, c.e. en B.O.E. nº 28, de
1.2.91), donde se establece lo siguiente:

“2. Las deudas tributarias resultantes de liqui-
daciones practicadas por la Administración debe-
rán pagarse:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior (...).”

Quinto.- Por otra parte, le informamos que el re-
ferido Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciem-
bre, recoge lo siguiente:

1. Artículo 20.4: “4. Las deudas no tributarias
deberán pagarse en los plazos que determinen las
normas con arreglo a las cuales tales deudas se exi-
jan. En caso de no determinación de los plazos, se
aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores”.

2. Artículo 20.5: “5. Las deudas no satisfechas
en los períodos citados en los apartados anterio-
res, se exigirán en vía de apremio, de acuerdo con
lo que se dispone en el artículo 97 de este Regla-
mento, computándose, en su caso, como pagos a
cuenta las cantidades pagadas fuera de plazo”.

3. Artículo 97: “El período ejecutivo y el proce-
dimiento administrativo de apremio se inician pa-
ra las liquidaciones previamente notificadas, no in-
gresadas a su vencimiento, el día siguiente al
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario”.



Notifíquese esta Resolución al interesado en el
expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de
la LPAC sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.- El Director del Servicio Canario de
Empleo, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1801 ANUNCIO de 30 de abril de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción
de un invernadero de 300,00 m2 y 2,90 me-
tros de altura fácilmente desmontable, situado
en donde llaman “Montaña Quemada”, en
Tindaya, en el término municipal de La Oli-
va, solicitada por D. Uwe Weber.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 30 de abril de 2004, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de un invernadero
de 300,00 m2 y 2,90 metros de altura fácilmente
desmontable, situado en donde llaman “Montaña
Quemada”, en Tindaya, en el término municipal de
La Oliva, solicitada por D. Uwe Weber.

Puerto del Rosario, a 30 de abril de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

1802 ANUNCIO de 18 de mayo de 2004, relativo
a la apertura de trámite de audiencia a los
interesados en el expediente de delimita-
ción del Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Arqueológica, Barranco del
Cavadero en el Llano de Caima, término
municipal de La Oliva.

Habiéndose incoado e instruido el procedi-
miento para la delimitación del entorno de protección
del Bien de Interés Cultural, con categoría de Zo-
na Arqueológica, al Barranco del Cavadero en el
Llano de Caima, término municipal de La Oliva;
mediante Resolución de la Consejera Delegada de
fecha 18 de marzo de 2004; y de conformidad con
lo establecido en el artº. 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el artº. 21 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, se comunica que el expediente de re-
ferencia (P.H.D. 3/2004) se encuentra de mani-
fiesto a efectos de que pueda ser examinado por
todas las personas interesadas, en el Servicio de Pa-
trimonio Histórico del Cabildo de Fuerteventura,
sito en calle San Roque, 16, de Puerto del Rosa-
rio, durante el plazo de 10 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que se estimen pertinentes. Transcurrido
dicho plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y
documentos presentados, se dictará la propuesta de
resolución que corresponda a fin de culminar el pro-
cedimiento en sus demás trámites. 

Según los datos remitidos por el catastro del Ayun-
tamiento de La Oliva, se consideran personas in-
teresadas a:

- Sra. Ana Rosa Perdomo Brito. Puerto de la Cruz.

- Sra. Carmen Perdomo Brito. Puerto de la Cruz.

- Sr. Francisco Perdomo Brito. La Orotava.

- Sr. Marcos Rodríguez Montelongo. Telde.

- Sra. María Manrique. La Oliva.

- Sra. María Mesa Nieves. La Antigua.

- Sr. Pedro Óscar Perdomo Brito. La Orotava.

- Sres. Praicsa, S.A. La Oliva.

- Sr. Santiago Vera Calero. La Oliva.

Puerto del Rosario, a 18 de mayo de 2004.- El
Consejero Delegado de Cultura y Patrimonio His-
tórico, Antonio F. García Rodríguez.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Arrecife

1803 EDICTO de 25 de febrero de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000439/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arrecife.
JUICIO: ordinario 0000439/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Klaus Baake y Hannelo-
re Baake.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Ascanem, S.L. y Morro
Mar Vacation Club (Marketing) Limited.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

Se adjunta copia.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 23 de febrero de 2004 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
para llevar a efecto la diligencia de notificar la sen-
tencia, publicándose únicamente el encabezamiento
y fallo de la misma.

En Arrecife, a 25 de febrero de 2004.- El/la Se-
cretario Judicial.

SENTENCIA

En Arrecife, a dieciocho de junio de dos mil tres.

Vistos por Dña. Aurora M. García Martínez,
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de es-
ta ciudad los presentes autos de juicio ordinario nº
439/2002 seguidos a instancia de D. Klaus Peter
Baake y Dña. Hannelore Baake, representados en

autos por el Procurador D. Marcial Luis López
Toribio y asistidos por la Letrada Dña. María Nie-
ves Domínguez Castro, contra Ascanem, S.L. y Mo-
rro Mar Vacation Club Limited, en rebeldía.

Vistos los preceptos legales citados y los demás
de general y pertinente aplicación y por cuanto an-
tecede

FALLO

1. Estimo plenamente la demanda promovida por
D. Klaus Peter Baake y Dña. Hannelore Baake
contra Ascanem, S.L. y Morro Mar Vacation Club
Limited.

2. Declaro que adeudan a la parte actora, con-
junta y solidariamente, la cantidad diez mil sete-
cientos diecinueve euros con veintitrés céntimos
(10.719,23 euros).

3. Condeno a Ascanem, S.L. y Morro Mar Va-
cation Club Limited a estar y pasar por esta declaración
y, en consecuencia, a que paguen, conjunta y so-
lidariamente, a la parte actora la referida cantidad,
con los intereses determinados en el fundamento
de derecho penúltimo.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las
costas.

Esta Sentencia no es firme. Contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días, mediante la presentación en este Juz-
gado de preparación de dicho recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

E/

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Sra. Juez que suscribe estando
celebrando audiencia pública en el día de la fecha
de que certifico. Doy fe.
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